
O F I C I N A  V I R T U A L

MANUAL PARA REGISTRO CORRESPONDIENTE AL 
NÚMERO PARA DECLARAR DE 

 RETENCIONES

INGRESA A

Debe formalizarse ingresando a la Oficina Virtual haciendo
click en Regístrate e ingresar tu datos personales. 

https://oficinavirtual.chacao.gob.ve/appweb/

REGISTRO PARA
CONTRIBUYENTES

OBJETO DE RETENCIÓN

https://oficinavirtual.chacao.gob.ve/appweb/


REGISTRO PARA CONTRIBUYENTES OBJETO DE RETENCIÓN

En este paso debes ingresar a tu correo electrónico
para activar la cuenta. 
Una vez realizado este paso, puedes ingresar de nuevo
a la Oficina Virtual para formalizar el trámite. 

Al haber ingresado tus datos personales, el sistema reconocerá
tu cuenta de retenciones asociándola de forma automática a tu
perfil. Presiona Continuar



REGISTRO PARA
CONTRIBUYENTES

OBJETO DE RETENCIÓN
O F I C I N A  V I R T U A L

Ubica el menú lateral izquierdo.
Selecciona la opción Trámites en Línea.
Haz click en Registro de Número para Declarar de Retenciones.

Una vez dentro:

Inicia sesión con tu usuario y contraseña para formalizar
tu registro correspondiente al Número para Declarar
de Retenciones 



REGISTRO PARA CONTRIBUYENTES OBJETO DE RETENCIÓN

Completa la información del Representante Legal.
Proporciona una descripción bastante precisa del servicio o actividad
que prestas dentro del municipio.
Una vez completada la información, haz click en

Completa los campos solicitados
Si tu empresa no posee domicilio fiscal en el municipio Chacao, es importante
que:

En los campos de Sector y Parroquia, debes marcar la opción 'Foráneos'.
Asegúrate de que la dirección que ingreses tenga coincidencia exacta
con los datos de tu RIF.

Continuar

PASO 1

PASO 2



O F I C I N A  V I R T U A L

Una vez que tu solicitud haya sido aprobada, te enviaremos una notificación a
través de tu correo electrónico. En ese momento, solo tendrás que iniciar
sesión nuevamente en la Oficina Virtual para visualizar e imprimir tu documento.

Sube los documentos solicitados.
Lee y acepta los Términos y Condiciones.
Haz click en el botón Finalizar

Listo! El sistema te entregará un número de trámite automático con el
que podrás consultar el estatus del mismo desde la Oficina Virtual.

PASO 3

REGISTRO PARA
CONTRIBUYENTES

OBJETO DE RETENCIÓN
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